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Miércoles, 22 de diciembre de 2010

MINISTERIO DE LA PROTECCIÓN SOCIAL

DECRETOS

DECRETO NÚMERO 4719 DE 2010
(diciembre 22)

por el cual se crea la Comisión Intersectorial de la Red de Protección Social  
para la Superación de la Pobreza Extrema, Red Juntos.

El Presidente de la República, en ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en 
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CONSIDERANDO:
Que el Conpes Social 102 de 2006, crea la Red de Protección Social para la Superación 
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Que la Alta Consejería Presidencial para la Prosperidad Social y el Ministerio de la Protec-
ción Social, son las instancias que coordinarán y articularán todas las entidades que conforman 
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Social y la Cooperación Internacional – Acción Social. 
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las instancias técnicas creadas para ese efecto. 

=�������
�J��������������	��T��������������#	������T����������	�	�����
������M�-
���	����
��H���������
���B	���	��������%�����������M����	����������@P����
	��	���
����
�����8��������T����Z����<�

=�������
�J������7��������
���Y	�����
��������	���Y��	��������������
����	�����
���
Estado en sus diferentes niveles de gobierno, la sociedad, la familia y los ciudadanos, así como 
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oportunidades de los grupos poblacionales pobres y vulnerables, en un marco de corresponsabilidad. 
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condiciones de vida a través del acceso efectivo a programas y servicios sociales. 
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como concertar con las diferentes entidades y sectores involucrados el cumplimiento de sus 
actividades y funciones. 
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DECRETA:

Artículo 1°. #�+��*�Créase la Comisión Intersectorial de la Red de Protección Social para 
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instancia de coordinación y orientación superior entre los diferentes sectores involucrados en 
el desarrollo de la misma, en el marco del componente de Promoción Social del Sistema de 
Protección Social.

Artículo 2°. Integración. La Comisión Intersectorial de la Red de Protección Social para la 
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2. El Ministro de Defensa Nacional, o su delegado. 
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4. El Ministro de la Protección Social, o su Viceministro Técnico como su delegado. 
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6. La Ministra de Educación Nacional, o su delegado. 
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podrá delegar en el Alto Consejero Presidencial para la Prosperidad Social. 
9. El Director del Departamento Nacional de Planeación, o su delegado. 
10. La Secretaría del Consejo de Ministros. 
11. El Alto Consejero Presidencial para la Acción Social y la Cooperación Internacional, o 

su delegado. 
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Parágrafo 1°. La Comisión Intersectorial de la Red de Protección Social para la Superación 
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1. El Director General de la Policía Nacional, o su delegado. 
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4. El Registrador Nacional del Estado Civil, o su delegado. 
Parágrafo 2°. La Cijuntos estará presidida de manera complementaria y permanente por el 

Ministro de la Protección Social o a falta de este por su Viceministro Técnico, quien impartirá 
los lineamientos técnicos y por el Director del Departamento Administrativo de la Presidencia 
de la República o por su delegado, el Alto Consejero Presidencial para la Prosperidad Social, 
quien liderará los aspectos ejecutivos y de seguimiento a los compromisos de los entes relevantes. 
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Departamento o en funcionarios del más alto nivel directivo, según el caso. 
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entidades de diferentes ramas del sector público así como a diferentes actores del sector privado y 
la sociedad civil, si así lo considera pertinente, los cuales podrán participar en las deliberaciones 
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1. Acordar lineamientos generales, planes de acción, programas y proyectos que soporten el 
funcionamiento de la Comisión, señalando instancias y mecanismos de gestión y coordinación 
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desarrollo las entidades territoriales tengan en cuenta los planes familiares de las familias de la 
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espacios para la rendición de cuentas y el control social. 
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10. Promover mecanismos de cooperación entre entidades internacionales, nacionales, depar-
tamentales, distritales y municipales, en lo relacionado con el diseño, operación y seguimiento 
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11. Articular las diferentes acciones de política y directrices que se desarrollen en el país, 
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con el apoyo de la Secretaría Técnica. 

Parágrafo 1°. La Comisión sesionará con la mitad más uno de sus miembros y las decisiones 
se tomarán por mayoría simple. Las sesiones serán presenciales, sin perjuicio de la celebración 
de reuniones virtuales. 

!��%�����;z<�Secretaría Técnica. La Cijuntos contará con el apoyo de una Secretaría Técnica, 
encargada de articular las iniciativas y acciones técnicas que surjan en la Comisión, entre las 
entidades que la integran y la institucionalidad diseñada para ello. La Secretaría Técnica de la 
Cijuntos será ejercida de manera permanente por el Director de la Agencia Presidencial para la 
Acción Social y la Cooperación Internacional Acción Social o su delegado.

Artículo 6°. Funciones de la Secretaría Técnica. Son funciones de la Secretaría Técnica: 
1. Presentar el cronograma anual de trabajo a la Cijuntos, para su aprobación.
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miento al cumplimiento de las decisiones, acuerdos y compromisos adquiridos. 
4. Preparar y presentar a la Cijuntos las propuestas, documentos de trabajo, informes y demás 

material de apoyo, que sirva de soporte a las decisiones de la misma. 
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gestión de la Cijuntos. 

6. Gestionar la celebración de contratos interadministrativos con entidades públicas del or-
den nacional y territorial y contratos con organismos de cooperación, multilaterales y del sector 
privado, que permitan el desarrollo de las directrices y lineamientos de la Cijuntos para el logro 
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el Plan Nacional de Desarrollo. 
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Director General de Planeación y Análisis de Política del Ministerio de la Protección Social, el 
Coordinador de Proyectos Especiales del Departamento Nacional de Planeación y un funcionario 
de la Alta Consejería Presidencial para la Prosperidad Social. Las funciones a su cargo serán las 
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El Comité Ejecutivo se reunirá cada dos semanas y deberá reportar a la Cijuntos. 
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las metas del Plan Nacional de Desarrollo y de coordinar con los Ministerios, Departamentos 
Administrativos y demás entidades relacionadas con la ejecución de las mismas. 

Parágrafo. El Comité Técnico revisará y sugerirá los temas técnicos a tratar en la Comisión 
Intersectorial, pero en todo caso, el Ministro de la Protección Social o el Director del Departamento 
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acuerdo con la ley.
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Publíquese y cúmplase.
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Germán Vargas Lleras.
El Ministro de Defensa Nacional, 

Rodrigo Rivera Salazar.
El Ministro de Agricultura y Desarrollo Rural, 

Juan Camilo Restrepo Salazar.
El Ministro de la Protección Social, 

Mauricio Santamaría Salamanca.
La Ministra de Educación Nacional, 

María Fernanda Campo Saavedra.
La Ministra de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial, 

Beatriz Uribe Botero.

MINISTERIO DE HACIENDA  
Y CRÉDITO PÚBLICO

DECRETOS

DECRETO NÚMERO 4718 DE 2010
(diciembre 22)
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de 2010.
El Presidente de la República de Colombia, en uso de las facultades constitucionales y legales, 
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DECRETA:
Artículo 1°. Los ingresos y rentas del Presupuesto Nacional y de los presupuestos de los 

Establecimientos Públicos del orden nacional o asimilados por la ley a estos, incluidos los fondos 
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